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Ministra
MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES
La Ciudad

Asunto: Comentarios al Proyecto de ReSolución “Por el cual se sustituye el
Titulo 15 de la Parte 2 del Libro ‘2_ del Decreto 1078 de 2015, Decreto
Único Reglamentario del Sector de Tecnologias de la información y
las ComunicacÍOnes, con el fin de reglamentar parcialmente el
artículo 310, el artículo 311 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 10 de
la Ley '1978 de 2019”

Respetada doCtora Constain,

Comienzo por extenderle mis más cordiales saludos de parte de la Cámara Colombiana
de Infomática“)! Telecomunicaciones — CCIT, organización gremial que agrupa a las más
importantes empresas del sector de las Teónologías de la Información y las
Comunicaciones de Colombia. En ese sentido, hemos venido trabajando por más de 25
años apoyando el desarrollo armónico del Sector TIC en Colombia, bajo las banderas de
la promoción y el crecimiento ordenado de la Industria de Tecnologia en Colombia, en un
ambiente de seguridad juridica que fomente la inversión y el desarrollo económico y
social del País

En esta ocasión nos dirigimos a Usted, para presentarle nuestros comentarios en
relación con el Proyecto de Decreto “Por el cual se sustituye el Título 15 de la Parte 2 del
Libro .2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de
Tecnologías de la lnfonnaclón -y las Comunicaciones, con el fin de reglamentar
parcialmente el artículo 310, el artículo 311 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 10 de la
Ley 19,78 de 2019", relacionado con la reglamentación de las obligaciones de hacer. En
ese sentido, nos "perrnitimos presentar los siguientes comentarios;

1. Comentarios al Articulo 2.2.151. “Objeto”

Consideramos que el presenta articulo debería ser modificado, con el fin de incluir lo
dispuesto por el Plan Nacional de Desarrollo y la Ley 1978 de 2019, en relación con
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ampliar la calidad capacidad y cobertura, especialmente para la población más
necesitada y vulnerable en zonas apartadas, así como en escuelas, centros de salud,

bibliotecas públicas entre otros. Por lo anterior, sugen’mos la siguiente redacción de
articulo:

“Articulo ¿2.15.1. Objeto. La presente sección reglamenta las condiciones para la
formulación, presentación, autorización, ejecución, cuantificación y verificación de las
obligaciones de hacer que deberán ejecutarse mediante proyectos que permitan
masificar el acceso y servicio universal, asi mismo ampliar la calidad, capacidad y
cobertura a los servicios de telecomunicaciones en todo el territorio nacional, M
beneficie a población pobre y vulnerabie, o en zonas apartadas, en escuelas
públicas ubicadas en zonas rurales y otras instituciones oficiales como centros
de salud, bibliotecas públicas e instituciones educativas. asi como prestar
redes de emergencias, como mecanismo de pago de la contraprestación económica
por el uso del espectro radioeléctn'co y la contraprestación periódica a cargo de los
operadores de servicios postales, asi como del pago del valor para su inscripción en
el Registro de Operadores Postales o para renovar su inscripción.”

2. Comentarios al Articulo 2.2.152. “Reaponsabilidad para la formulación,
presentación, autorización, ejecución, cuantificación y verificación de ias
obiigaciones de hacer”

Con el fin de agilizar y optimizar la presentación de nuevos proyectos que permitan al
gobierno alcanzar sus metas de conectividad en zonas alejadas, consideramos
importante que se publique de manera conjunta con el presente Proyecto de Resolución,
también la Resolución a la que hace referencia el numeral 12 del articulo 2.2.152. Lo
anterior, pues esta definirá la metodología y procedimiento para la fonnulación,
presentación, autorización, ejecución, cuantificación y verificación de las obligaciones de
hacer, que incluya el procedimiento a surtir al interior del MinTlC.

igualmente, .es fundamental para los interesados conocer el panorama completo de las
condiciones que enmarcan la presentación de proyectos de obligaciones de hacer, así
como los requisitos para poder estructurar dichos proyectos y de esta forma presentar
los respectivos comentarios.

Adicionalmente y respecto de la redacción propuesta para este articulo, consideramos
pertinente que el MinTlC haga pública la información relacionada con los proyectos
específicos que identifique y que sean objeto de ejecución de obligaciones de hacer. Lo
anterior, con el propósito de que los interesados en el sector puedan conocer y a su vez
formular propuestas .fundamentadas, que permitan materializar dichas obligaciones.
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{Gon lo anterioren‘ mente, respetuosamente proponemos que se .adicione un —-parágrafo al
artículo zen comento, que establezca que. el MinTIC publicará la información relacionada
¡con los proyectos que esta entidad identifique, como relevantes por razones de"interés
"Público.

3. Comentarios al" Artículo 2.2.155. “Autorización de la ejecución de
obligaciones-de hacer”

; Consideramos pertinente qUe en .t artículo 2.2.155, sobre el procedimiento para, la
I autorización de la ejecución de obligaciones de hacer, ,s‘e incluya un plazo pertinente":

para que el MinTlC apruebe. o rechace los proyectos presentados por‘ los operadores,
así como la desagregación del valor aprobado en CAPEX y OPEX. ReSpetuosam'ente.

l sugerimos que este plazo no exceda de 15 dias hábiles.

l

4.; Comentarios sobre los SopOrtes de los “proyectos

Llamamos la atención sobre la metodologia ¿para soportar los. costos, aesp_ec¡ficame'nte
los de operación y mantenimiento, ya que los mismos, atendiendo a la naturaleza y
operación de las compañías, dada la forma comercial y común de contrataCió'n de este
tip'o de servicios por"-:‘contratos marco asociados a volumen y no de manera unitaria, no
permiten la desagregación por infraestructura detallada.

I
I
I

| En este sentido, seria necesario establecer ciertos parámetros raciOnales para soportar
‘ los costos del- proyeCto. Debe crearse ylo permitirse la sustentación de estos icostos'ïylo

gastos mediante algún modelo de imputación aritmética al prOyect'o, es decir,— una
fórmula de distribucion o alocación de los valores totales del Costo del contrato al
proyecto, y que sea avalado por la interventoria del proyecto o el revisor fiscal de. la

¿ómpañía

I

5. Comentarios respecto a los costos de los "proyectos

Sugerimos señalar de manera expresa enj el proyecto, la inclusion dentro del valor- del
proyecto los siguientes aspec‘tds:

-- La inclusión deimprevistos de al- menos .el 5% que sea reconocido" oomo'margen de
tolerancia ante. los mayores cost0s en que se incurran debido entre otras cosas a
desviaciones en las estimaciones de costos iniciales del proyecto ¡ylo en la
implementación del mismo. '
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.- Loslcos'tos asociados a la interveñ'toría de Ia' implementadón de cada proyecto como
mecanismos deverificación del Cumplimiento de la implementación.

Esperando. haber contribuido de manera positiVa con nuestros aportes, quedamos
ateritós a cualquier inquietud o ampliación de ¡a información que consideren pertinente.

Agradeciendo la. atención prestada, me suscribo de usted con sentimientos. de
consideración y aprecio.

ALBERTO MUEL .YOHAI
PreSidente
Cámara Co'lombiana de Informática'y 'Telecomuñicaciones- CCI'T
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